
MUNICIPALIDAD DI'TRITAL DE

,AN ÍEBA'TÉN
Ban lt
BeÁarstuín

GESTI0N 2023 - 202ó

l RII

REsoLUcró¡¡ oe ALcALD IA N.o LAA-2024-A-MDSS

San Sebastián, 23 de mayo de 2024.

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 194o de la Constitución Política del Perú,
modificado por la Ley n.o 30305 - Ley de Refcrma Constitucional, concordante con et artículo
II del Título Prel¡m¡nar de la Ley n.o 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, se establece que
las munic¡palidades son órganos de gobierno local, los cuales t¡enen autoncmia política,
económica y admin¡strativa en asuntos de su competencia, autonomia que radica en ejercer
actos de gobierno, actos admin¡strat¡vos y de adm¡n¡strac¡ón, con sujeción al ordenam¡ento
juriCico vigente;

Que, de conformidad con la Ley n." 29227, l-ey que Regula el Procedimiento No Contencioso
de la Separación Convencional y D¡vorcio Ulterior en las Municipalidades y Notarias concordante
con el artkulo 40 del Reglamento de dicha Ley, aprobado con Decreto Supremo n.o 009-2008-
JUS: son competentes para llevar a cabo el proced¡m¡ento especial establecido en la presente
Ley, los alcaldes distritales y prov¡nciales, (...) de la juridicción del ulUmo domicilio conyugal o
de donde se celebró el matr¡mon¡o;

Que, mediante Resoluc¡ón Directoral n.' 60-2015-JUS/DGJC, de fecha 02 de marzo del 2015,
em¡üda por la Dirección General de Justic¡a y Cultos del Min¡sterio de Just¡c¡a y Derechos
Humanos, la Municipalidad Distrital de San Sebastián ha sido acreditada para llevar a c¿bo el
proced¡miento no contenc¡oso de Separación Convenc¡onal y D¡vorc¡o Ulterior; y esta ha
adquirido carácter Indeterminado, por Deseto Leg¡slativo n.o1452, de fecha 16 de setiembre
del 2018, aprobado med¡ante Decreto Supremo n." 004-2019-lUS, de fecha 25 de enero del
20L9)

Que, con Formulario Único de Trámite (FUT) n.o 024054 - CU n." 17099-2024, de fecha 13
de mayo de 2024, ingresado por mesa de partes, los administrados doña lulia Luz Marina
Naccha Pereira y don Percy Ttito Ta¡ro, presentan la sollcitud de separación convenc¡onal, ante
la Municipalidad Distr¡tal de San Sebastián, Prov¡nc¡a y Región de Cusco, al amparo de lo
establecido en la Ley n.o 29227 y su reglamento Decreto Supremo n.o 009-2009-JUS; siendo
responsables única y exclusivamente de cualquier falta de verac¡dad de los hechos que afirman,
y asumirán los efectos civiles, penales o adnrinistrativos que se generasen en caso
actuado de mala fe;
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LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIÁN.

WSTO: El Expediente Admin¡strat¡vo n.o CU 17099, de fecha 13 de mayo de 2024, conteniendo
la solicitud de separación convencional presenLrdo por la administrada lulia Luz Marina Ñaccha
Pereira, el Acla n.o 52-202+USCDU-GAL-MDSS. de fecha 16 de mayo de 2024, el Informe n.o
180-2024-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 14 de mayo de 2024, el Informe n.o 189-202¿I-.GAL-
USCDU/MDSS, de fecha 20 de mayo de 2024, la Op¡n¡ón Legal n.o 380-2024-GAL-MDSS/RDIV,
de fecha 21 de mayo de 2O24, y;

CONSIDERAl{DO:

).
\1

b



MUNICIPALIDAD DI'TRITAL DE

fAN ÍEBA'TúN
BanTt
BeÁa,stuín

GEST|0N 2023 - 202ó

Que, los administrados fundamentan su solicitud, man¡festando que contrajeron matr¡mon¡o
civ¡l ante la oficina de Registro de Estado civil de la Municipalidad provinciál de cusco de la
Región de cusco, en fecha 10 de diciembre de 1993, tal como se acredita con la copla original
del Acta de Matrimon¡o civil, adjunta en el presente exped¡ente n." cu 17099-2024, que óbra
a fojas c¡nco (05);

lll

Que, mediante Informe n.o 180-2024-GAL-USCDUi MDSS, de fecha 14 de mayo de 2024,
emitido por la servidora designada por la Municipalidad D¡str¡tal de san sebastián Abg. Karen
Buendía salcedo, responsable de la verificación del cumplimiento de los requis¡tos exigidos por
la Ley de Separación C¡nvencional y Divorcio Ulterior, informa que se ha realizado la calificación
correspondlente del expediente administrativo de separación convencional; y los administrados
han cumpl¡do con presentar los requ¡s¡tos exigidos por Ley, conforme a lo establecido en el
artkulo 40 y 50 de la Ley n.o 29227, en concordancia con lo establecido en el artírculo 5" y 60
del Reglamento de la Ley n." 29227 - Decreto Supremo n.. 009-2008-JUS, por lo cual cuenta
con el v¡sto bueno sobre el cumplimiento de los requisitos ex¡g¡dos;

Que, mediante Informe n." 189-2024-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 20 de mayo de2024,la
Abg. Karen Buendia Salcedo, informa que se ha realizado la Audiencia única, por lo que se
emitió el Acta n.o 52-2024-USCDU-GAL-MDSS, de fecha 17 de mayo de 2024, donde los
adm¡n¡strados, en mer¡to a lo establecido en el articulo 12o del reglamento de la Ley n.o 29227,
se rat¡f¡can en la voluntad de separarse def¡n¡tivamente y continuar con el trámite de su petición
de separación convencional y d¡vorc¡o ulterior, por lo que solicita se suscriba la resolución de
alcaldí.a correspondiente;

Que, mediante Opinión Legal n.o 380-2024-GAL-MDSS/RDIV, de fecha 2t de mayo de 2024,
em¡tido por el Gerente de Asuntos Legales de la Municipalidad Distr¡tal de San Sebast¡án Abg.

bÉn Darío Ichillumpa Vargas, opina de forma procedente el pedido de los adm¡nistrados doña
ia Luz Marina Naccha Pere¡ra y don Percy Ttito Tairo, sobre separación convenc¡onal, por loJul

que corresponde em¡t¡r el acto resolutivo correspondiente;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades confer¡das por la Ley f 27972, inciso 6)
arttculo 20 de la Ley Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. - DECLARA& Ia SEPARACIóN CONVENCIONA! soticitada por tos
cónyuges doña JULIA LUZ MARINA ÑlCCXl PEREIRA, identificado con Documento
Nacional de Identidad n.o 23861898 y don PERCY TTITO TAIRO, ¡dent¡ficado con Documento
Nacional de Identidad n." 23833876, matrimonio celebrado el 10 de diciembre de 1993, ante la
Oficina de Reg¡stro de Estado C¡vil de la Munic¡palidad Provincial de Cusco - Región Cusco, en
consecuenc¡a; SUSPENDIENDOSE los deberes relat¡vos al lecho y habitación, QUEDAilDO
SUBSISTENTE Et VÍNCUIO iiATRIMONIAL, de conform¡dad con lo expuesto- en la parte
considerat¡va de la presente resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO.- PONER A CONOCIMIENTO, que de transcurrtdo dos (02) meses
de em¡t¡da el presente acto resolutivo. cualquiera de los cónyuges podrá solicitar ante el alcalde
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la disolución del vínculo matrimonial, según lo dispuesto en el artículo 13" del Regla
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la Ley n.o 29227 - Ley que regula el Proced¡m¡ento No Contencioso de la
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convencional y Divorcio ulterior en las Municipalidades y Notarias. aprobado por Decreto
Supremo n.o 009-2008-JUS.

ARrieulq TERGERO. - DISPONE& que la oficina de separación convencional y D¡vorcio
Ulterior de la Mun¡cipalidad Distr¡tal de San Sebastián o la Gerencia de Asuntos Legaleé notifique
la presente a los interesados.

ARÍCUIO CUARTO, - EÍ{CARGA& a la Oflc¡na de Tecnología y sistemas Informáticos la
publicación de la presente resolución en el portal institucional de É Muntcipalidad Distr¡tal de
San Sebastián.

REGÍsrREsE, coMUNÍeuEsE, cúMprAsE y ARcHÍvEsE.
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